
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 11 de agosto de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“D”, en la cual resolvió confirmar parcialmente la sentencia de fecha 9 de noviembre 

de 2020, dictada por este Despacho. 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de agosto de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“D”, que confirmó parcialmente la sentencia de fecha 9 de noviembre de 2020, 

dictada por este Despacho. 

 

2. Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2017-00180-00 

DEMANDANTE: JOSÉ YAMITH CRUZ GIRÓN  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2017-00180-00 
Demandante: JOSÉ YAMID CRUZ GIRÒN 

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Página 2 de 2 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b16c0110967b829d79b304211c9c995d4cff4ec6c7f0dd1d4ec1ecc0a122e11

Documento generado en 12/03/2023 08:24:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 15 de febrero   

de 2023 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “C”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 8 de junio de 2022 

proferida por este despacho. 

 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 15 de febrero de 2023 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “C”, que 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 8 de junio de 2022. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2020-00173-00 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA MADRIGAL COGOLLO  

DEMANDADO(A): 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUCIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES – 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL   

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2018-0156-00 

Demandante:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

Demandada:  OLIVIA ESPINOSA CÁRDENAS 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE el auto de 17 de febrero de 2023 proferido por la 

Sección Segunda- Subsección “C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

que declaró la carencia actual de objeto del recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de 5 de octubre de 2021, proferido por este Juzgado, por cuanto, los 

supuestos del recurso iterado desaparecieron con la expedición de la sentencia de 

instancia.  

Ejecutoriado el presente auto, efectúense por Secretaría las actuaciones que 

en derecho correspondan.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto: Petición previa 

 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección 

“E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que revocó el auto de 12 de 

septiembre de 2022, que rechazó de plano la demanda.  

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere al DEMANDANTE a fin 

de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese la dirección electrónica para notificaciones del señor Morgan 

Marceliano Sandoval identificado con c.c 831.957.  

 

La anterior documentación se requiere con el fin de efectuar las notificaciones de 

ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00330-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

DEMANDADO MORGAN MARCELIANO SANDOVAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 8 de octubre de 

2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“E”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 6 de noviembre de 2019, 

dictada por este Despacho. 

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 8 de octubre de 2021 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, que 

confirmó la sentencia de fecha 6 de noviembre de 2019, proferida por este Despacho. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($50.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios 

del proceso, a favor de la parte actora.  

3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del 

interesado. 

 

4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas reposarán en la 

Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del retiro o no de aquellas, 

se procederá al archivo del expediente, previas las constancias de rigor. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00193-00 

DEMANDANTE: HÉCTOR POMPILIO PÉREZ TORRES  

DEMANDADO(A): 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FONPREMAG Y FIDUPREVISORA S.A.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00193-00 
Demandante: HÉCTOR POMPILIO PÉREZ TORRES   

Demandada: MIN. EDUCACIÓN – FONPREMAG - FIDUPREVISORA  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, se requiere a la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ  para que allegue con destino a 
este proceso la siguiente documentación:  
 
- Copia de la comunicación, notificación, ejecución o publicación de la 

Resolución Nº 6675, del 17 de junio de 2022 expedida por el director de 
taento humano, a través del cual se niega el ajuste a la reliquidación  de la 
pension de jubilacion de la demandante y Oficio Nº S2022-182505 del 19 
de mayo de 2022 expedido por a jefe de la Oficina de nomina de la 
entidad.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
 
 

 

 
 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00490-00 

DEMANDANTE MYRIAM RODRIGUEZ DE FONSECA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINSTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ Y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, se requiere a al 
EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE PERSONAL para que allegue con 
destino a este proceso la siguiente documentación:  
 
- Copia de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del OFICIO 

RADICADO Nº 2022317001634201:MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DIPER-22.1 del 1 de agosto de 2022.  
 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00019-00 

DEMANDANTE DIEGO HERNANDO MORENO OJEDA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINSTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Asunto: Petición previa 

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la admisión de la 

demanda y las pruebas aportadas al plenario, se requiere al DEMANDANTE a fin 

de que en el término máximo de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue con destino a este proceso la siguiente 

documentación:  

 

- Apórtese certificación en la que se indique cual es o fue el último lugar de 

prestación de servicios del señor Alberto Poloche Culma, identificado con 

c.c 7.710.870 de Neiva- Huila.  

 

La anterior documentación se requiere para determinar la competencia de este 

Despacho Judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0066-00 

DEMANDANTE ALBERTO POLOCHE CULMA 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Una vez recibido el proceso de la referencia y antes de pronunciarse sobre la 

admisión de la demanda, procede este Despacho a analizar sobre su 

competencia previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El señor Jaime Alberto Villamil Castro, actuando a través de apoderado judicial, 

y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

presentó demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, tendiente a obtener la nulidad de las Resoluciones SUB 187797 

de 11 de agosto de 2021 y la Resolución DPE 9433 de 26 de octubre de 2021, 

por medio del cual, la entidad demandada, reliquidó una pensión de alto riesgo 

con una normatividad que no le era aplicable. .  

 

Analizada la demanda se observa que el demandante prestó sus servicios en la 

Regional Antioquia1, y que el domicilio del actor es la ciudad de Medellín 

Antioquia, según se desprende del libelo demandatorio.  

 

Este despacho advierte que, aunque el presente medio de control incoado 

corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este 

Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas de 

competencia territorial establecidas por el numerales 2º y 3º del artículo 156 de la 

Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  

                                                 
1 Ver folio 68 del Archivo 001 del expediente digital.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00072-00 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO VILLAMIL CASTRO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



Expediente Nº 11001-33-35-025-2023-0072-00 
Remite por competencia Territorial 
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2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la 

entidad demandada tenga sede en dicho lugar.”  

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Medellín, Circuito Judicial 

Administrativo de Antioquia, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA 

06-3321 del 09 de febrero de 2006, proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura que creó los circuitos administrativos en el 

territorio Nacional y el artículo 168 de la ley 1437 de 2011.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Medellín, Circuito Judicial 

Administrativo de Antioquia 

 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora OLIVIA MARGARITA 

DÍAZ RODRÍGUEZ contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO 

que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00049-00 

DEMANDANTE OLIVIA MARGARITA DÍAZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2023-00049-00 
Demandante: OLIVIA MARGARITA DÍAZ RODRÍGUEZ    
Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 

 
 

 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2023-00049-00 
Demandante: OLIVIA MARGARITA DÍAZ RODRÍGUEZ    
Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 

 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora ANGIE LISBETH 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de 

IMPEDIMENTO que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
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alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales de la demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2023-00068-00 
Demandante: ANGIE LISBETH SÁNCHEZ SÁNCHEZ     
Demandada: Nación – Fiscalía General Del La Nación 

 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA23-12034 de 17 de 

enero de 2023, “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio para 

Tribunales y Juzgados a nivel nacional” se dispuso a crear tres Despachos con 

carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca a partir del 1 de febrero y hasta el 30 de abril de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO23-483 del 6 de febrero 

2023, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-110 del 21 

de octubre de 2022, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de 

procesos al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por María 

Dolores Caceres Cadena, contra el Distrito Capital – Secretaría De Educación 

De Bogotá – Fondo De Prestaciones Económicas, Cesantías Y Pensiones – 

FONCEP. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

I. Anexos de la demanda.  

 

- La demandante deberá allegar la constancia de notificación de los actos 

demandados, estos son, Radicado Nº S- 2022-274712 del 23 de agosto de 

2022 y S-2022-323375 del 13 de octubre de 2022, lo anterior de 

conformidad a lo preceptuado por el numeral 1º del artículo 166 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

II. Poder.  

 

- Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades establecidas 

en el artículo 74 del Código General del Proceso según el cual “(…) En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados (…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta, que el poder aportado 

no señala los actos acusados.   

  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00003-00 

DEMANDANTE MARÍA DOLORES CACERES CADENA 

DEMANDADO DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ – FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - 
FONCEP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00003-00 
Demandante: MARÍA DOLORES CÁCERES CADENA   

Demandada: DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ - FONCEP 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por María Dolores Caceres 

Cadena, quien actúa a través de apoderado judicial, contra el Distrito Capital – 

Secretaría De Educación De Bogotá – Fondo De Prestaciones Económicas, 

Cesantías Y Pensiones – FONCEP, de conformidad con lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por 

GLORIA NELLY GUTIERREZ AGUILAR, contra la Nación- Ministerio de 

Educación    Nacional– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación de Cundinamarca- 

Fiduciaria la Previsora. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, la parte demandante:  

 

- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, identificacndo 

plenamente el acto administrativo demandado, toda vez que no existe 

claridad sobre la fecha de radicación de la petición y la fecha de 

configuración del acto ficto demandado, pues en la demanda se indican 

fechas que no concuerdan con las pruebas allegadas. 

 

- Allegar la constancia de radicación de la petición, lo anterior teniendo en 

cuenta que se anexaron 2 constancias de radicación con diferentes fechas, 

sin que se pueda establecer cual corresponde a la petición en la que solicita 

el reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías.  

 

- Aporte el poder que cumpla con las formalidades establecidas en el artículo 

74 del Código General del Proceso, lo anterior, teniendo en cuenta que en 

el poder allegado con la demanda los actos administrativos señalados como 

demandados, no corresponden a los señalados en los hechos y 

pretensiones de la demanda.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00042-00 

DEMANDANTE GLORIA NELLY GUTIERREZ AGUILAR  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE CUNDINAMARCA- FIDUCIARIA LA PREVISORA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335025-2023-00042-00 
Demandante: GLORIA NELLY GUTIERREZ AGUILAR  
Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 

 
 

 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por GLORIA NELLY GUTIERREZ 

AGUILAR, quien actúa a través de apoderada judicial, contra la Nación- Ministerio 

de Educación Nacional– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación de Cundinamarca- 

Fiduciaria la Previsora, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por Víctor 

Alfonso Jiménez Alemán, contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 

Policía Nacional. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

I. Actos acusados.  

 

- El actor deberá demandar todos y cada de uno los actos acusados, esto es, 

la Resolución No. 02301 de 2022, que retiró del servicio al señor Víctor 

Alfonso Jiménez Alemán, lo anterior de conformidad a lo preceptuado por el 

numeral 2º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

II. Poder.  

 

- Debe aportar un nuevo poder que cumpla con las formalidades establecidas 

en el artículo 74 del Código General del Proceso según el cual “(…) En los 

poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados (…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta, que el poder aportado 

no señala la totalidad de los actos acusados.   

 

III. Estimación razonada de la cuantía.  

 

- Debe estimar razonadamente la cuantía, es decir, explicar de dónde obtuvo la 

cuantía (operación matemática), aplicando el procedimiento señalado en el 

artículo 157 de 2011 y el 162 de la Ley 1437, modificada por la Ley 2080 de 

2021. Es decir, indicar como obtuvo el valor pretendido.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0060-00 

DEMANDANTE VICTOR ALFONSO JIMENEZ ALEMAN 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0060-00 
 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Víctor Alfonso Jiménez 

Alemán, quien actúa a través de apoderado judicial, contra la Nación- Ministerio 

de Defensa Nacional- Policía Nacional, de conformidad con lo señalado en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto a través de apoderado judicial por Ana 

Beatriz Sánchez Aranguren, contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Alcaldía 

de Bogotá- Secretaria de Educación de Bogotá- Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

Poder:  

Igualmente, deberá aportar constancia del mensaje de datos, mediante el cual 

fue conferido el poder; de conformidad con lo establecido por el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Ana Beatriz Sánchez 

Aranguren quien actúa a través de apoderada judicial, contra la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio- Alcaldía de Bogotá- Secretaria de Educación de Bogotá- 

Fiduciaria la Previsora S.A, de conformidad con lo señalado en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0076-00 

DEMANDANTE ANA BEATRIZ ARANGUREN SANCHEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- ALCALDÍA DE BOGOTÁ- 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ- 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-0076-00 
Inadmite Demanda 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por Stella Carolina Ávila Ávila, contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional-  Dirección General de Sanidad 

Militar.  

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

 

I.  Actos acusados. 

 

Debe indicar y aportar al Despacho la petición que dio origen al acto administrativo 

acusado, junto con su respectiva constancia de radicación en la entidad 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por Stella Carolina Ávila Ávila, 

quien actúa a través de apoderada judicial, contra la Nación- Ministerio de 

Defensa Nacional-  Dirección General de Sanidad Militar de conformidad con lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0069-00 

DEMANDANTE STELLA CAROLINA AVILA AVILA 

DEMANDADO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-  



N.R.D. 2023-00069-00 
Inadmite demanda 

 

 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C.,  trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 16 de septiembre 

de 2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 

Subsección “E”, en la cual resolvió confirmar la providencia de 19 de enero de 2021, 

dictada por este Despacho. 

De otro lado, revisada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho, y conforme lo autoriza el artículo 366 del CGP, se procederá a su 

aprobación, el Despacho: 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 16 de septiembre de 2022 

por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, 

que confirmó la sentencia proferida por este despacho el 19 de enero de 2021 

2. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por la Secretaría de este 

Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). 

3. Ejecutoriado este auto, archívese el expediente, previa las anotaciones a las que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2016-00151-00 

DEMANDANTE: ANA RITA BONILLA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO(A): 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP 

MEDIO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, el Despacho, 
DISPONE: 
 

1. OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL – AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES para 
que allegue con destino a este proceso la siguiente documentación: 

 
- Certificación donde se indique el tipo de vinculación laboral y la condición 

que como empleada de la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, ostento, es decir, si fungió como empleado publico o 
trabajador oficial el señor JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO 
identificado con la C.C. Nº 82.393.480, aportando el acto administrativo o 
contrato de trabajo. 
 

- Certificación donde se indique el ultimo lugar en el que presto sus servicios 
el señor JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO identificado con la C.C. 
Nº 82.393.480. 

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que allegue la totalidad de los 

documentos relacionados en el acapite de anexos de la demanda, toda vez 
que solamente adjunto el poder.    

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00061-00 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL – AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



                                                                         N.R.D. 2023-00061-00 
    Demandante: JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO 

                                                                                                         Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL- AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Asunto: Remite por competencia  

 

Seria del caso pronunciarse sobre la admisión de la demanda, sin embargo, 

procede este Despacho a analizar sobre su competencia para conocer del mismo 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La señora AIDA LUZ MARTÍNEZ, actuando a través de apoderado judicial, y en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó 

demanda contra la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Secretaria de Educación 

del Departamento de Valledupar y Fiduciaria la Previsora S.A., tendiente a 

obtener la nulidad del acto administrativo ficto por medio del cual las accionadas 

le niegan el reajuste pensional 

 

Analizada la demanda y las pruebas allegadas se observa que la demandante 

tiene su domicilio en el municipio de Valledupar Cesar y prestó sus servicios como 

docente en la institución educativa Rafael Uribe Uribe del Municipio de San Diego 

Cesar. 

 

Este despacho advierte que, aunque el presente medio de control incoado 

corresponde al de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, este 

Juzgado no es competente para conocer el proceso, siguiendo las reglas de 

competencia territorial establecidas por el numeral 3º del artículo 156 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00031-00 

DEMANDANTE AIDA LUZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -  
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
VALLEDUPAR.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



Expediente Nº 11001-33-35-025-2023-00031-00 
Demandante: AIDA LUZ MARTÍNEZ   

Demandado: Nación – Min educación y otros. 
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“ARTICULO 156.- Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas:  

(…)  

2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y 

cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 

derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 

dicho lugar.”  

 

De conformidad con lo anterior, se deben enviar las presentes diligencias a quien 

le compete conocer de este asunto por razón del territorio, es decir, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Valledupar Cesar, en atención a lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA 06-3321 del 09 de febrero de 2006, proferido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura que creó los circuitos 

administrativos en el territorio Nacional y el artículo 168 de la ley 1437 de 2011.   

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado veinticinco (25) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del 

presente proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia territorial el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad de Valledupar Cesar.     

 

TERCERO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 



Expediente Nº 11001-33-35-025-2023-00031-00 
Demandante: AIDA LUZ MARTÍNEZ   

Demandado: Nación – Min educación y otros. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección “A” 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 3 de febrero de 2022, 

que confirmó la sentencia de 11 de mayo de 2020 proferida por este Despacho, que 

accedió a las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección 

“A” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 3 de febrero de 

2022, que confirmó la sentencia de 11 de mayo de 2020 proferida por este Despacho, 

que accedió a las pretensiones de la demanda.  

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de treinta mil pesos 

M/CTE ($30.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 

proceso, a favor de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-0279-00 

DEMANDANTE: PEDRO JAVIER GARZÓN SILVA  

DEMANDADO(A): 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL-  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2019-00279-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal correspondiente, 

procederá el Despacho a indicar que sería el caso anunciar sentencia anticipada, 

sin embargo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandada presentó memorial 

por medio del cual se opone a la medida cautelar1, no obstante, analizado el 

                                                           
1 Ver carpeta denominada Julio-30-21 del expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-0060-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADO YOLANDA REYES VILLAMIZAR 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-0060-00 
Resuelve Excepciones 

 
 

citado documento se observa que presentó excepción previa de caducidad del 

medio de control.  Por lo expuesto, pasará esta Judicatura a estudiar la excepción 

iterada por la parte demandada.  

Las demás excepciones propuestas, no corresponden a las enlistadas en el 

artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán en el estudio de 

fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del artículo 175 de 

la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que el medio exceptivo de caducidad tiene la 

calidad de previo, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Caducidad. Estima la parte accionada que: 

“Tomando en cuenta que la demandante reconoce que la acción impetrada es la de 

nulidad y restablecimiento del derecho, el Juez deberá tener en cuenta que, 

actualmente, el ejercicio de dicha acción resultaría inviable por haber operado la 

caducidad de la acción administrativa. En efecto, a falta de norma especial 

aplicable a la acción de lesividad, el Despacho deberá aplicar lo dispuesto por la 

Ley 1437 de 2011 en el artículo 164, numeral 2°, literal d), norma según la cual:  

“Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 

excepciones establecidas en otras disposiciones legales”. 

Teniendo en cuenta que la Resolución SUB 9062 del 16 de marzo de 2017 fue 

notificada a mi mandante en el año 2017 y quedó ejecutoriada en el mismo año, es 

evidente que ha operado la caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, razón por la cual COLPENSIONES no se encontraría facultada para 

ejercer la acción.  

Incluso, aunque en gracia de discusión se aceptara que el término de caducidad de 

la acción de lesividad aplicable a este caso sería el de dos (2) años, contemplado 

por el numeral 7° del artículo 136 del C.C.A, se llegaría nuevamente a la conclusión 

de que la posibilidad de demandar el mencionado acto administrativo habría 

precluido”. 

 Consideraciones.  

De lo expuesto en precedencia y de lo obrante en el expediente, evidencia el 

Despacho que la excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad como 

quiera que, en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho- lesividad, se 

están atacando un acto administrativo de reconocimiento pensional, esto es, la 

Resolución SUB 9062 de 16 de marzo de 2017, por medio de la cual se 

reconoce una pensión de vejez a favor de la señora Reyes Villamizar Yolanda, 

bajo la Ley 797 de 2003.  



N.R.D. 2019-0060-00 
Resuelve Excepciones 

 
 

Para ello, es menester señalar lo preceptuado por el artículo 164 de la Ley 1437 

de 2011, que reza:  

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando:  

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e 
inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe.  

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad, propuesta por el 

apoderado de la parte demandada, de acuerdo con lo expuesto 

anteriormente. 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado José Luis Reyes Villamizar, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 79.152.473 y T.P. 44.655 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandada.  

TERCERO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 

MAM 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección “C” 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 1 de febrero de 2023, 

que confirmó parcialmente la sentencia de 9 de agosto de 2022 proferida por este 

Despacho, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección 

“C” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 1 de febrero de 

2023, que confirmó parcialmente la sentencia de 9 de agosto de 2022 proferida por 

este Despacho, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de TREINTA MIL PESOS 

M/CTE ($30.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 

proceso, a favor de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00058-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

DEMANDADO(A): MARTHA CECILIA ROJAS GONZALEZ 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2018-0058-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección “E” 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 16 de septiembre de 

2022, que confirmó la sentencia de 10 de mayo de 2022 proferida por este Despacho, 

que negó las pretensiones de la demanda.  

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

1. OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección 

“E” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia de 16 de septiembre 

de 2022, que confirmó la sentencia de 10 de mayo de 2022 proferida por este 

Despacho, que negó las pretensiones de la demanda. 

2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de 

Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de CINCUENTA Y TRES 

MIL PESOS M/CTE ($53.000), por concepto de remanentes de los gastos 

ordinarios del proceso, a favor de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-0212-00 

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 

DEMANDADO(A): BEATRIZ DEL PILAR MEDELLIN DE BAUTISTA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 



N.R.D. 2018-0212-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

La señora BLANCA LILIA PÁEZ CEPEDA, a través de su apoderado judicial, 

instauró demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD. 

DE LA ADMISIÓN. 

Una vez analizada la integridad de las piezas que conforman la demanda, se 

concluye que la misma se debe inadmitir, para que en el término legal de diez (10) 

días, previsto en el artículo 170 del CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) 

defecto(s): 

ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO:  

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011, específicamente en el numeral 8°, que estipula: 

 

“El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. Deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.” (Subraya por el Despacho). 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, el demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo mandado 

por la norma transcrita, situación que está contemplada como causal de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00035-00 

DEMANDANTE BLANCA LILIA PÁEZ CEPEDA 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00035-00 
Demandante: BLANCA LILIA PAEZ CEPEDA   

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  

inadmisión de la demanda, en medio de los requerimientos actuales frente al uso 

de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones.  

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por la señora BLANCA LILIA 

PÁEZ CEPEDA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, de conformidad 

con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
  

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 

través de su apoderada judicial, instauró demanda en contra del señor DRIGELIO 

ALBERTO MORALES VASQUEZ.  

Este Despacho, a través de auto de treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), decidió inadmitir la demanda, a efectos de que se subsanara en los 

siguientes términos: 

“(…) Revisada la demanda se observa que no se allegaron los actos demandados, 
ni los documentos mencionados en el acápite de pruebas y anexos, por lo tanto, el 
demandante deberá allegarlos dando estricto cumplimiento a lo señalado en la 
normatividad antes señalada.  

  

(…)  
 
Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia de la Ley 2080 de 

2021, el demandante debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo mandado 

por la norma transcrita, situación que está contemplada como causal de 

inadmisión de la demanda, en medio de los requerimientos actuales frente al uso 

de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones.(…)”  

 

Para ello, concedió el término de 10 días contados a partir de la notificación de la 

providencia conforme al artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena de rechazo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sobre el particular, a través de estado electrónico N° 005 del 31 de enero de 2023 

se notificó el auto que inadmitió la demanda de fecha 30 de enero de 2023, la 

secretaria de este Juzgado comunicó a las partes procesales la providencia de la 

inadmisión de la demanda al correo electrónico suministrado por el apoderado de 

la parte demandante en el escrito de demanda, por tanto, el demandante tenía 

hasta el 16 de febrero de 2023 para corregir lo señalado.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00442-00 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO(A) DRIGELIO ALBERTO MORALES VÁSQUEZ  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 



N.R.D. 2022-00442-00 
Demandante: COLPENSIONES    

Demandada: DRIGELIO ALBERTO MORALES VÁSQUEZ   
 

En ese orden de ideas, el demandante dejó fenecer el término de 10 días, sin 

cumplir con la carga procesal impuesta, es decir, corregir la demanda formulada.  

 

Por lo anterior, al no haberse efectuado la subsanación ordenada dentro del 

término previsto, procede el rechazo de la demanda, de conformidad con el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), el cual dispone: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado 

fuera de texto). 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda instaurada por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra 

DRIGELIO ALBERTO MORALES VÁSQUEZ por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  En firme esta providencia, archívese el proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

 



Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5df657682e50522676610f511e06491d6304cb7d72e2e86c89b7b516adfe69bf

Documento generado en 12/03/2023 08:24:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 26 de mayo de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“A”, en la cual impartió aprobación a la conciliación judicial celebrada el 25 de mayo 

de 2022, entre las señoras Judith García de Cárdenas, Nubia Esperanza López 

Bernal y la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil.   

En tal virtud, de acuerdo con el artículo 329 del CGP, la Resolución núm. 4179 de 

2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el numeral 6 de 

la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, y con el fin de imprimir el impulso 

procesal que corresponde y agotar las actuaciones que corresponden al particular. 

DISPONE: 

ÚNICO: ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División 

de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de setenta mil pesos 

M/CTE ($70.000), por concepto de remanentes de los gastos ordinarios del 

proceso, a favor de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Subsana en termino y por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 

155 ss, 162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este 

Despacho ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor JULIO CESAR 

PERALTA LINERO en contra de la NACION, EL MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ Y LA 

FIDUPREVISORA S.A En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de LA NACIÓN, EL 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - EL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE 

EDUCACION DE BOGOTÁ Y LA FIDUPREVISORA S.A y/o su delegado, 

remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones 

electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto 

admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 

del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 y artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 

modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00451-00 

DEMANDANTE JULIO CESAR PERALTA LINERO 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN    
NACIONAL– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   
SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTÁ Y FIDUPREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00451-00 
Demandante: JULIO CESAR PERALTA LINERO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) PAULA 

MILENA AGUDELO MONTAÑA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.030.633.678 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 277.098 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fls. 5-6 carpeta 008), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
10. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la FIDUPREVISORA S.A , para que 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue 

con destino a este Despacho, con ocasión del reconocimiento del pago de 



N.R.D. 2022-00451-00 
Demandante: JULIO CESAR PERALTA LINERO 

Demandada: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN y OTROS 
 
 

 

cesantías del señor JULIO CESAR PERALTA LINERO identificado con cedula 

de ciudadanía 7.142.280: 

 

 Certificación de la fecha de consignación de las cesantías y los intereses a 

las cesantías del año 2020. 

 Fecha en que la Fiduciaria impartió aprobación o desaprobación del 

proyecto, y remitió a la entidad territorial la decisión adoptada, a través de la 

plataforma dispuesta para tal fin. 

 

11. por secretaria del Juzgado, OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DE BOGOTÁ, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del 

respectivo oficio allegue con destino a este Despacho, con ocasión del 

reconocimiento de la pago de cesantías del señor JULIO CESAR PERALTA 

LINERO identificado con cedula de ciudadanía 7.142.280: 

 

 Resolución que ordenó el reconocimiento de las cesantía anuales del año 

2020. 

 Fecha en que elaboró, subió y remitió a través de la plataforma dispuesta 

para tal fin el proyecto de acto administrativo debidamente digitalizado con 

su respectivo expediente para que fuera revisado por la fiduciaria. 

 Fecha en que la Secretaría subió y remitió el acto administrativo a la 

Fiduciaria, a través de la plataforma empleada para tal fin. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 

 

Firmado Por:



Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d7602d5d14c7a8924cfb93c06f56673df1924ba3ba52a74fc3f54212156a8bd

Documento generado en 12/03/2023 08:24:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA 

en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

 

En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la SUBRED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  

artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados 

por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0011-00 

DEMANDANTE MAGDA CRISTINA BACARES SIERRA 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00011-00 
Admite demanda 

 
 

 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) HAROLD 

ENRIQUE PATERNINA PÉREZ identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 92.523.980 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 127.556 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 29-30 carpeta 001 del expediente 

digital).  

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2023-00011-00 
Admite demanda 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y previo a avocar el 

conocimiento de la presente demanda, por secretaria del Juzgado, se requiere a la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social- UGPP a fin de que allegue con destino a 

este proceso la siguiente documentación:  

 

- Apórtese dirección de correo electrónico o del domicilio de la señora María 

del Carmen Parada, quien de conformidad con lo obrante en el 

expediente1ostenta la calidad de conyugue del señor Ciro Alfonso Gómez 

(q.e.p.d).  

 

- Igualmente, se sirva indicar los datos personales, como lo es, el número de 

identificación, teléfono y correo electrónico de la señora María del Carmen 

Parada, quien es mencionada en la Resolución RDP 002574 de 2 de 

febrero de 2022 visible folio 113 del archivo 001 de la demanda.  

 

Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo del oficio que para el efecto se libre.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

                                                 
Ver Resolución RDP 002574 de 2 de febrero de 2022 visible folio 113 del archivo 001 de la 
demanda 
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DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 
Previo al pronunciamiento sobre la admisión de la demanda, se requiere a la 

parte demandante para que allegue con destino a este proceso copia del 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución Nº RDP 010403 del 26 de 

abril de 2022 junto con la constancia de radicación ante la UGPP.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00378-00 

DEMANDANTE ORLANDO JOSÉ MOSQUERA BORJA 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Asunto: Petición  

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la siguiente etapa 

procesal, Se requiere a la parte demandada1- Secretaria de Educación de 

Bogotá-, para que allegue el link que se encuentra en la contestación de la 

demanda, toda vez, que el mismo caducó y no es posible descargar el expediente 

administrativo de la demandante. 

 

Una vez se allegue lo solicitado, por Secretaria ingrese al Despacho para lo que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

                                                 
1 Ver Archivo 012 del expediente digital pag, 12 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0287-00 

DEMANDANTE EDGAR SUAREZ GONZALEZ 

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La parte demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia condenatoria de fecha siete (7) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 7 de febrero de 2023 que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00483-00 

DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN CONTRERAS CONTRERAS  

DEMANDADO(A): 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2019-00483-00 

Demandante: JOSÉ AGUSTÍN CONTRERAS CONTRERAS   
 Demandada: UGPP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Asunto: Petición  

 

Visto el informe secretarial y antes de pronunciarse sobre la siguiente etapa 

procesal, se requiere a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL fin de que en el término máximo de diez (10) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, allegue con destino a este proceso la 

siguiente documentación:  

 

- Apórtese constancia de notificación de la Resolución No. 00778 de 1 de 

septiembre de 20221a la señora Leticia Cardona identificada con c.c. 

20.038.247, comoquiera que no fue aportada con el escrito de contestación 

de la demanda y es necesario para seguir con el trámite procesal. 

 

Por la Secretaría del Juzgado expídanse los oficios de ley y, una vez se allegue la 

prueba solicitada ingrese al Despacho para lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

                                                 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0245-00 

DEMANDANTE LETICIA CARDONA  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
POLICÍA NACIONAL 

VINCULADO GUILLERMINA LEONOR BUITRAGO DE CHAVEZ 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La parte demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia condenatoria de fecha treinta y uno (31) de enero de 

dos mil veintitrés (2023), que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 31 de enero de 2023 que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

    

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el artículo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00087-00 

DEMANDANTE: JHON GERARDO GALINDO  

DEMANDADO(A): 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E.  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2022-00087-00 

Demandante: JHON GERARDO GALINDO 
 Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
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JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

La parte demandante interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), que negó las pretensiones de la demanda (Archivo 034 del expediente digital).  

 

Como quiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 

247 de la misma codificación, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación (Archivo 037 del 

expediente digital) interpuesto por la parte demandante en contra de la 

sentencia proferida por este estrado judicial el 14 de febrero de 2023 

que negó las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
CLM. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00111-00 

DEMANDANTE CINDY JOHANNA BARBOSA HURTADO  

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 110013335-025-2022-00111-00 
Demandante: Cindy Johanna Barbosa Hurtado   

Demandada: Subred Sur E.S.E. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec667e41c2b05999e12ce98983410c44b0e60b109bdfbc006c619e42080b3d1

Documento generado en 12/03/2023 08:24:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0109-00 

DEMANDANTE: JERONIMO LEONARDO GONZALEZ CASTAÑEDA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Copia de la petición presentada por la parte actora el 31 de agosto de 2021, 

con su respectiva constancia de radicación en la entidad. (Folios 64- 67 del Archivo 

001 del Expediente digital). 

- Oficio de 22 de septiembre de 2021 expedido por la Secretaría de Educación 

del Distrito. (Folios 68-69 del Archivo 001 del Expediente digital). 

- Oficio de18 de septiembre de 2021, Radicado S-2021-300804 expedido por 

la Alcaldía de Bogotá. (Folios 72-75 del Archivo 001 del Expediente digital). 
- Extractos de intereses a las cesantías expedido por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 76-77 del Archivo 001 del Expediente digital). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. No Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Oficio de 1 de octubre de 2021 radicado No. 20210172932511, expedido por 

el Fomag, sin constancia de notificación a la parte actora. (folios 46-50 archivo 025). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 51-

53 archivo 025). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 54-55 del Archivo 0025). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 58-59 del Archivo 025). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No Solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 
- Expediente administrativo (folios 69-202 del Archivo 0030 del expediente digital) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante, este 

Despacho debe verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, 

conducencia y utilidad, a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para 

efectos de demostrar los hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de 

fundamento a las pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 
 
 
 
  

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00109-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAGkT3VBGdImr5NuQxgiXEBPg6FYMFIRsFCWHQu4ecT2Q?e=zF00wb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAGkT3VBGdImr5NuQxgiXEBPg6FYMFIRsFCWHQu4ecT2Q?e=zF00wb
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Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0098-00 

DEMANDANTE: MONICA PATRICIA CORENA SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Constancia de radicación de la petición con código de verificación UGUI3. (Folios 

48 del Archivo 001). 

- Copia de la petición sobre reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

pago tardío de las cesantías. (Folios 49-51 del Archivo 001). 

- Oficio de 23 de agosto de 2021 emanado de la Secretaria de educación de 

Bogotá. (Folios 52- 53del Archivo 001). 

- Copia de una petición dirigida a la Secretaría de Educación de Bogotá. (Folios 54- 

del Archivo 001). 

- Copia del extracto de intereses a las cesantías expedida por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. (Folios 57-58 del Archivo 001). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 39-

42 archivo 029). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 42-43 del Archivo 029). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 46-47 del Archivo 029). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No contestó la demanda 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante y 

demandada, este Despacho debe verificar si las mismas cumplen con los requisitos de 

pertinencia, conducencia y utilidad, a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en 

cuenta para efectos de demostrar los hechos que en la demanda se mencionan y que 

sirven de fundamento a las pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del 

asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

 

Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00098-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er0tZHCqSTdLj56YDmuKdQwBVp61-AgBgUEm90frJoliEA?e=REM8b7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er0tZHCqSTdLj56YDmuKdQwBVp61-AgBgUEm90frJoliEA?e=REM8b7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandada- Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, contra la sentencia proferida el 14 de febrero de 2023, que accedió 

a las pretensiones de la demanda. 

Por otra parte, se rechaza el recurso de apelación instaurado por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, por ser presentado de forma extemporánea.  

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada- Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones en contra de la sentencia proferida por 

este estrado judicial el 14 de febrero de 2023, que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  RECHAZAR por extemporáneo el recurso presentado por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

                                                 
1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0119-00 

DEMANDANTE: SANDRA AIDEE MONRROY ACEVEDO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto 

Anuncia sentencia- Sanción Moratoria 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 

derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 

allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
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Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 

 

SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si a la parte demandante le 

asiste razón jurídica para reclamar de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fomag, Bogotá – Secretaría de Educación Distrital y la Fiduciaria la Previsora SA, el 

reconocimiento y pago de (i) la indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de sus cesantías causadas en 2020, desde el 15 de febrero de 2021 hasta la fecha 

efectiva de pago de la prestación; y (ii) la indemnización por el pago tardío de los 

intereses de aquellas cesantías. 

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante. Solicitó decreto y práctica de pruebas 

 

- Petición de 14 de septiembre de 2021, dirigida a la Secretaría de Educación 

Distrital. (folios 1- 10 Archivo 002 del expediente digital). 

- Oficio de 27 de octubre de 2021, emanado de la Dirección de Talento 

Humano de la Alcaldía de Bogotá. (folios 50-51 Archivo 002 del expediente digital). 

- Petición de 15 de septiembre de 2021, dirigido al Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Fiduciaria la Previsora S.A. (folios 54-75 Archivo 002 del expediente digital). 

- Oficio de 6 de octubre de 2021 radicado No. 2021-ER-343249, emanado 

del Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. (folios 77-78 Archivo 002 del expediente digital). 

- Petición de 16 de septiembre de 2021, dirigida a la Fiduciaria la Previsora, 

con radicado No. 20210323972282. (folios 79-100 Archivo 002 del 

expediente digital). 

- Oficio de 6 de enero de 2022, radicado No. 20221090035831, emanado de 

la Fiduciaria la Previsora S.A. (folios 102-115 Archivo 002 del expediente 

digital). 

                                                 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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- Oficio de 6 de octubre de 2021, radicado No. 20211093020441, emanado de 

la Fiduciaria la Previsora S.A. (folios 117-121 Archivo 002 del expediente 

digital). 

 

Por parte de la demandada. Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. No Solicitó decreto y práctica de 

pruebas. 

 

- Oficio 2021109302441 de 6 de octubre de 2021, emanado de la Fiduciaria la 

Previsora. (folios 46- 50 Archivo 031 del expediente digital). 

- Acuerdo No. 39 de 1998, por medio de la cual se establece el procedimiento 

para el reconocimiento y pago de intereses a las cesantías de los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (folios 51-

53 archivo 031). 

- Comunicación No. 16 de 17 de diciembre de 2019 radicado No. 

20190172878591, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 54-55 del Archivo 0031). 

- Comunicación No. 008 de 11 de diciembre de 2020 radicado No. 

20200170161153, expedida por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. (Folios 58-59 del Archivo 031). 

 

Parte demandada. Secretaria de Educación de Bogotá. No Solicitó decreto y práctica 

de pruebas. 

 
- Expediente administrativo (folios 69-133 del Archivo 0035 del expediente digital) 

 

Petición de pruebas. 

 

En cuanto a las pruebas documentales solicitadas por la parte demandante, este 

Despacho debe verificar si las mismas cumplen con los requisitos de pertinencia, 

conducencia y utilidad, a fin de que puedan ser decretadas y tenidas en cuenta para 

efectos de demostrar los hechos que en la demanda se mencionan y que sirven de 

fundamento a las pretensiones, y así lograr emitir concepto del fondo del asunto. 

 

Sobre el particular debe tenerse en cuenta que el máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo se ha pronunciado en el sentido de indicar que: 

 

«…la doctrina ha clasificado los requisitos para la admisión de las pruebas en 
extrínsecos (generales para cualquier medio de prueba) e intrínsecos (según 
el medio de prueba de que se trate). Los requisitos extrínsecos están 
contemplados en el artículo 168 del Código General del Proceso y se refieren 
a: 1. Pertinencia. Alude a que el juez debe verificar si los hechos resultan 
relevantes para el proceso. 2. Conducencia. Se refiere a que el medio de 
prueba debe ser el idóneo para demostrar determinado hecho. 3. 
Oportunidad. El juez no podrá tener en cuenta las pruebas solicitadas y 
aportadas por fuera de las oportunidades legales. 4. Utilidad. Indica que no 
se pueden decretar las pruebas manifiestamente superfluas, es decir, las que 
no tienen razón de ser, porque ya están probados los hechos o porque el 
hecho está exento de prueba.»2 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, 
Sentencia de 8 de junio de 2016. Radicado N° 110010328000201600001-00 
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Es decir, que el juez debe clasificar las pruebas solicitadas de acuerdo a su 

conducencia, pertinencia y utilidad para establecer si las decreta o no, teniendo en 

cuenta que ellas sirvan para esclarecer los hechos de la demanda.  

 

Por otra parte, debe anotarse que la necesidad de una prueba radica en que ésta sea 

relevante para llevar al juez al grado de convencimiento suficiente para que pueda 

solucionar el problema objeto de litigio y demostrar los hechos que son tema de prueba 

en el proceso. 

 

Del análisis del proceso se advierte que las pruebas solicitadas por las partes para este 

Estrado Judicial no son pertinentes, ni conducentes comoquiera que ya se allegaron 

los documentos suficientes para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria 

la práctica de otros medios de prueba. Razón por la cual se niegan las pruebas 

solicitadas.   

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí3. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 

traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 

SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

                                                 
3 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2022-00119-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evrk_p-0as1IgmPlDDqaNboBHmXDxmUOw_Ei2FOumhZXSA?e=2dvAlp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Evrk_p-0as1IgmPlDDqaNboBHmXDxmUOw_Ei2FOumhZXSA?e=2dvAlp
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MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la liquidación de gastos del proceso se observa que no hay remanentes por 

devolver a la parte demandante, por lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previas 

las constancias a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 
 

CLM. 
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JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520180037300 

Demandante: Stefhanie Andrea Cañon Cifuentes 

Apoderado: Ignacio Castellanos Anaya 

Correo: ancasconsultoria@gmail.com 

Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; claudia.cely@fiscalia.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 12 

de octubre de 2022, (se puede observar a folio 152 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada 

en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por 

correo electrónico el 12 de octubre de 2022, (se puede observar a folio 169 del expediente) 

y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 20 de octubre de 

2022 (se puede observar a folio 170 del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


no transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en 

concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 12 de octubre de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190006600 

Demandante: Jose Vicente Leon Vargas 

Apoderado: Javier Palacios 

Correo: abogadopalacios182012@gmail.com 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; kcorreda@deaj.ramajudicial.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 23 

de noviembre de 2022, (se puede observar a folio 142 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada 

en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por 

correo electrónico el 23 de noviembre de 2022, (se puede constatar en el registro de 

actuaciones del sistema siglo XXI que puede ser consultado a través de la página web de la 

Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co; consulta de procesos), el recurso fue interpuesto y 

sustentado mediante escrito radicado el 6 de diciembre de 2022 (se puede observar a folio 

mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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154 del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término 

superior a los doce (12) días.1 , tesis que adopta este despacho, en concordancia con lo 

expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 23 de noviembre de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

 
TERCERO: Se reconoce personería a la doctora Keily Caterine Corredor Alfonso, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.819.005, portadora de la tarjeta profesional 

de abogada No. 371215 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada (principal) 

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos y para los efectos del 

poder visible a folio 157 del expediente físico. 

 

CUARTO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190009300 

Demandante: Yamile Rojas Mateus 

Apoderado: Yolanda Leonor Garcia Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 26 

de octubre de 2022, (se puede observar a folio 247 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación no fue interpuesto en la oportunidad 

señalada en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las 

partes por correo electrónico el 26 de octubre de 2022, (se puede observar a folio 257 del 

expediente) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 17 de 

noviembre de 2022 (se puede observar a folio 258 del expediente), lo cual evidencia que 

mailto:yoligar70@gmail.com
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entre dichas fechas transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta 

este despacho, en concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De lo anterior, el apoderado de la entidad demandada, debió interponer el recurso de 

apelación contra la sentencia, hasta antes del 15 de noviembre inclusive, y se evidencia, que 

lo interpuso 2 días después de esta fecha es decir el 17 de noviembre, por lo que se rechazará 

por extemporáneo, adicional a ello, también se pudo evidenciar, que no fue allegado el poder 

que acreditara y facultara al apelante para actuar. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Rechazar por extemporáneo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, contra la sentencia calendada 26 de octubre de 2022, por 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las copias solicitadas por la apoderada de la parte 

demandante. 

 
Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda y archívese 

el expediente, previas las correspondientes anotaciones.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190023400 

Demandante: Martha Del Rocio Hernandez Almanza 

Apoderado: Wilson Henry Rojas Piñeros 

Correo: wilson.rojas10@hotmail.com; fabian655@hotmail.com 

Demandado: Nación Fiscalía General de la Nación  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; luz.botero@fiscalia.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 26 

de octubre de 2022, (se puede observar a folio 119 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada 

en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por 

correo electrónico el 26 de octubre de 2022, (se puede observar a folio 129 del expediente) 

y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 31 de octubre de 

2022 (se puede observar a folio 130 del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas 
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no transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en 

concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 26 de octubre de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133102520190037000 

Demandante: Maria Nubia Velasquez Diaz 

Apoderado: Jose Roberto Babativa Velásquez 

Correo: jorobavel@hotmail.com 

Demandado: Nación –Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, nancyy.moreno@fiscalia.gov.co; 

erick.bluhum@fiscalia.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia confirmatoria, de fecha 30 de noviembre de 2021, proferida por 

el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en cumplimiento 

a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se reforma el 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 

2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, modifica el 

artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   
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SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 2021, del cuaderno 

principal, que confirmó la sentencia del 26 de agosto de 2021. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190039200 

Demandante: Karina Patricia Ramirez Correal 

Apoderado: Luisa Fernanda Ruiz Velasco 

Correo: rmasociadossas@outlook.com  

Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Una vez observado por el despacho que en el presente asunto ya fue resuelta la segunda 

instancia mediante Sentencia parcialmente confirmatoria, de fecha 31 de mayo de 2022, 

proferida por el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria y en 

cumplimiento a lo normado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021 “Por medio de la cual se 

reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 

1437 de 2011” y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión, entre otros, 

modifica el artículo 247, del C.P.A.C.A, el suscrito Juez: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de mayo de 2022, del cuaderno 

principal, que confirmó parcialmente la sentencia del 26 de agosto de 2021. 
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Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/DanielG 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190054000 

Demandante: Alejo Antonio Arenas Mejia 

Apoderado: German Contreras Hernandez 

Correo: germancontrerashernandez10@yahoo.com.ar 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 12 

de octubre de 2022, (se puede observar a folio 125 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada 

en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por 

correo electrónico el 12 de octubre de 2022, (se puede observar a folio 135 del expediente), 

el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 31 de octubre de 2022 

(se puede observar a folio 136 del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas no 
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transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en 

concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 12 de octubre de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



TERCERO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 



 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., lunes 13 de marzo de 2023 

 

Expediente: 1100133502520190055800 

Demandante: John Edison Torres Calderon 

Apoderado: Yolanda Leonor Garcia Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co 

Procurador 

Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co 

procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 

del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

En este orden de ideas, este despacho avocará conocimiento del presente asunto y continuará 

con el trámite procesal correspondiente a la etapa en la que se encuentra el expediente arriba 

referenciado. 

 

Pasa entonces el despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la entidad demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el 12 

de octubre de 2022, (se puede observar a folio 149 del expediente). 

 
De la Oportunidad  

 
Observa el despacho, que el escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada 

en el artículo 247 del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes por 

correo electrónico el 12 de octubre de 2022, (se puede observar a folio 159 del expediente), 

y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 31 de octubre de 

2022 (se puede observar a folio 160 del expediente), lo cual evidencia que entre dichas fechas 
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transcurrió un término superior a los doce (12) días.1, tesis que adopta este despacho, en 

concordancia con lo expuesto  por el Honorable Consejo de Estado: 

 
“Se ha observado en la jurisdicción diversas tendencias hermenéuticas respecto de la notificación 
de las sentencias proferidas por escrito, o lo que es lo mismo, por fuera de la audiencia. Tiene 
particular incidencia en este debate la notificación por medios electrónicos que introdujo el 
artículo 205, modificado por el artículo 52 de la Ley 2080. Por lo anterior es importante dilucidar 
si la «notificación de la sentencia escrita» solo se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos al canal digital correspondiente” 
 
(…)  
 
Respecto de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, el artículo 8.º del Decreto Legislativo 
806 de 2020 reguló que la notificación de la providencia que debía comunicarse personalmente 
podía surtirse con el envío de aquella a la dirección electrónica de la parte, sin que existiera 
necesidad de citación o aviso previo. Por tanto, el referido Decreto Legislativo contempla una regla 
transversal para efectos de la notificación al indicar que se entiende surtido a los dos (2) días 
hábiles siguientes a la remisión del mensaje y los términos comenzarían a correr al día siguiente 
de la comunicación. 

 
De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., “…Son apelables las sentencias de 

primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, 

se desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este 

se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre 

y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera de texto), lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que es procedente 

conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada, contra la sentencia proferida el 12 de octubre de 2022, 

mediante la cual se concedieron las pretensiones de la demanda. 

                                                 
1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, expediente 66001233300020190043601(3114-

2021 del 25 de marzo de 2022, consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 



TERCERO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal Administrativo 

Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

 
EJPL/Hair M 


